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Por 10 que respecta a la retribución de las vaoae1ones de
lOS trabajadores a que este articulo se refiere, éstos perc1
biré.n, conpntamente CO!Il el salarlo mínimo interprofesional
fijado en el articulo l~o. la parle proporcional de éste COIT66
pondiente a las vacao1ones legales mínimas. en 108 supuestos
en que DO existiera ooiDcidencia entre el periodo de disfru~
de las vac:ioCÍones y el tiempo de vigencia del oontrato. En
106 demás caros~ 1& retribución del perlodo vaca.cional 80 el~
tuara de acuerdo oonel articulo 38 del Estatuto de loe Traba-
jadores y <lemas normaa de apUQ8C1ón.

D1SPOSIC10NE, FINALES

Ptas/me6

b) Contadores dibcr'..minación boraria:

Monofásicos (doble tarifa) ... '" ... ... ... ... ... 165
Trifásicos o doble mr.moftiaicos (doble tarifa) 322
Monofásicos (triple tarifa) '" ..• 259
Trifásicos (triple tarifa) .,. . , •.. 415
Contactar '" 24
Reloj conmutador '" '" .•. .•. .•• 147

el Interruptor de control de potencia <por polo>. -4

Primera, -El presente Real Decreto surtirá efectos durante
el periodo comprendido entre elIde eneTO y 31 de diciembre
de 1985.

Segunda,-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad
Social para. dictar las dísposiciones necesarüs. en aplícación y
desarrollo de -lo dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de diciembre -de 1984.

JUAN CARLOS R

Segundo.-Para el resto de aparatos y equipos auxiliares d~

medida y control. el canon de alquiler se determinará aplican
do una tasa del 1,25 por 100 mensual al predo- medío de los
mismos.

Tercero.-La revisión de los precios máximos de alquiler se
realizara conjuntamente con la de las tarifas eléctricas. consi
derando la evolución de los precios del mercado y del índice
de precios industriales publicados por el Instituto Nacional de
Estadistica..

El Minis'ro de Trabajo y Segundad Social.
JOAQUlN ALMUNIA AMANN

Cuarte.-La presente Orden minislerial entrará. en vigor al
día siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado-.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Ptas mes

a} Contadores simple tarifa:

Energia activa

Precio de los alquileres. con sus descuentos, hasta tanto no
exista modifcadón en el precio establecido con carácter general

ANEXO

ExistenlM

Nuevos D.... Deed.
Has" 1+85 1·1-86
31·3-85 has" has"

31-12-B5 ,......
--- --- --- ---

al Contadores simple tarifa:

Energta activo-

Monofásicos;

Tarifa 1.0 ... ... ... ... ... .. . ... 71 28 .3 '7
Resto ........................... 77 31 t(l 82

Trifaslcos o doble monofásicos. 228 137 ,.2 228

En.erg~ reac~jvO-

Mo-nojásicos ... ... ... lOO' M as 106
Tnff.\slcoS o doble monofasicos. 207 '" 200 207

hl Contadores discriminación
horaria:

Monofasicos (doble tarifal lSS .. 132 185
l.\-ifás~cos o doble monofAsicos

ttriple tarifa) ....... 322 193 2S8 322
Monofasicos <tripi~ ~ifa} 259 lSS 207 259
Trífasicos o doble monofásicos

Hriple tarifa) '" ............... <15 ... 332 <15
Contactor ... ... ... ... .. lt lO ..
Re¡~j conm;;·tador··:.. ... ... ... ... 1<7 aa 118 l'I7

el lnterroptor de control de
potencia (por polo) ... ... 4 2 3 4

lima. Sra. Directora general de la Energía.

SOLCHAGA CATALAN

Los equipos de medida. en régimen de alquiler, instalados
con anterioridad al 26 de septiembre de 1984, fecha de entrada
en vigor del Real Decreto 1725/1984, de 18 de julio, tendrán
un descuento sobre el precio establecido con caracter general en
la presente Orden ministerial del 40 por 100 hasta el dia 31 de
marzo de 1985 y del 20 por 100 desde el día J de abril de 1985
hasta el día 31 de diciembre de 1985. excepto los contadores mo-
nofásicos de energía activa, cuyos descuentos &erá.n del 60 por
100 hasta el día 31 de marzo de 1985. del 40 por 100 desde el día
1 de abril de 19as hasta el dia 31 de diciembre de 1985 Y del
20 por 100 desde el dia 1 de enero de 1986 hasta el día 30 de
junio de 1986. Los valores concretos de los precios de alquiler
a aplicar se reflejan en el anexo a la presente Orden minis
terial.

Lo que comunico a V.- l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 áe diciembre de 1984. .

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

ORDEN de 20 de diciembre de líM4 por la que se
actualizan lo, alquileres de los equip<n de medida
M energta. eléctrica,

Ilustrisima seftora:

Los _precios de los alquileres de los aparatQs contadores no
especiales. de capacidad hasta 50 amp. por hijo e lnterrupro.,
res de control de potencia, alquilados por las Empresas eléc
tricas a sus abonados, flleron regulados por última vez me
diante la Orden ministerial de fecha 11 de junio de 1957. La
evolución experimentada desde entonces por los precios de
los aparatos hace que tales alquileres no cubran en absoluto
la función económica de permitir a las Empresas alquiladoras
la adecuada renovación y actualización del parque de conta·
dores, con los consiguientes perjuicios que de ello 88 derivan
para la calidad y fíabilidad de la medida.

La condición lit- de la vigente póliza de abono. aprobada
por el Real Decreto 1725/1984. de 18 de julio, establece que el
Ministerio de Industria y Energía fijará las cantidades oon·
cretas máximas que se pueden aplicar por su alquiler con
arreglo a unas directrices fijadas en las mismas. Asimismo
la Orden ministerial de 1 de agosto de 1984, por la que se
completan las condiciones de aplicación de las nuevas tarifas
eléctricas para suministros a Ayuntamientos. establece 1& oblí·
gatoriedad de facilitar en régimen de alquiler a los Ayunta
mientos los equipos de energía reactiva y activa que en dicha
Orden se fijan.

DebidQ a la inadecuación de los precios & sus costes reales
se precisa establecer un periodo transitorio de adaopta.c1ón a
los nUevos precios para. 108 abonados que ya ten1an sus equi-
pos de medida en régimen de alquiler. -

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de 1&& faculta
des conferidas por el articulo 6.° del referido Real Decreto.
ba tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Los precios muimos de alquiler de los aparatos
de medida y control d.e conexión directa utilizados en los su
ministros de hasta 83 amp, por hilo serán 105 siguientes:

Monofásicos:

Tarifa 1.0 to , 71
_ •....c .•••• _ •••••••• _........ n

Trifásioos o doble monofásicos ... .... ... ... ... ..• '" 22S

"'""Energía reactiva la. efecto. de lo díspu6sto en- la.I
Ordenes mintstertale, ds 1..B-1Y84 Y 20-11.19841

Monofásicos ... ... .to ... oO. ••• ... ••• to••••••• to. 108
Trifásicos o doble monofásicos '" to. to. ...... 251
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póg. 4.

..' ..

Precio medio Descuento Alquiler Al quil er
Equi po del equipo % mensual anterior

ptslmes OM 11/6/57

Contador simple
tarifa
Energía act i va

) tarifa 1.0 7.141 20 71 2,45Monofásico)
) resto 7.660 20 77 3,70

Trifásico 22.815 20 228 7,30

Energía reactiva

Monofásico .-! 10.575 20 106

Trifásico 25.730 20 257

Equipo discriminación
horaria

Contador monofásico
(doble tarifa) 16.505 20 165

Contador trifásico
(doble tarifa) 32.179 20 322

Contador monofásico
(triple tarifa) 25.869 20 259

Contador trifásico
(triple tarifa) 41.543 20 415

Contactar 3.850 50 24

Reloj conmutador 13.800 15 147

Interruptor control
potencia

LC.P. (por polo) 695 50 4

Mod. 8
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Precios de lista (precios de venta al público) remitidos en octubre de 1984 a la DG de la Energía por Landis & Gyr Española, Metrega, Siemens, RIESA y CDC. 
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Text Box
Descuento fijado por la DG de la Energía en función de los descuentos medios falsos indicados en los escritos remitidos en octubre de 1984 a la citada DG por los fabricantes.
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Text Box
Precios resultantes de aplicar el 1.25% al producto de los precios indicados en la segunda columna (precios de lista) por el descuento indicado en la tercera columna (20%) 
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Informe de 18.12.1984 de la Dirección General de la Energía
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